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Admisión: Capacitación en Derecho

Requisitos

- Haber cumplido 17 años al 1 de noviembre del año de matriculación.
- El primer año de Capacitación no da derecho al estatus de estudiante (no se beneficia de la beca
del Crous ni de la cobertura social del régimen de estudiante, ni de ayudas para el alojamiento).

Complemento para los alumnos extranjeros

Los aspirantes extranjeros que hayan realizado sus estudios secundarios en Francia deben
adjuntar:

- Fotocopia del expediente académico.
- Permiso de residencia en Francia desde hace 2 años.
Los aspirantes extranjeros que no hayan realizado sus estudios secundarios o universitarios
en Francia deben adjuntar:

- La Solicitud de admisión previa (DAP) que debe entregarse en enero del año que preceda el inicio
del curso académico.

Para matricularse

Si desea matricularse, consulte el sitio de la Facultad de Derecho.
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